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Estimado socio, 
 
Queremos dar la bienvenida al 2010 deseando que todos vuestros deseos se cumplan en este 
recién llegado año y por supuesto nos aventure una muy buena ocupación. 
 
 
Saludos, 
 
Junta Directiva de ACALTUR 
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Próximas Ferias de Turismo: 

 
·  BTL LISBOA . Del 13 al 17 de enero de 2010. 

 

·  La Feria Internacional del Turismo (FITUR) celebra su 30 aniversario del 20 al 24 de enero 

en la Feria de Madrid: Encuentro de los profesionales del turismo para definir las líneas de 

trabajo, estrategias y alianzas empresariales con el fin de dinamizar y reforzar la actividad 

turística, innovando para atender las cambiantes demandas del mercado. ACALTUR estará 

presente. Más información en http://www.fiturnews.com/ 

o 20, 21 y 22 de Enero - Sólo profesionales 

o 23 y 24 de Enero - Abierto al público 
 
 

·  V Foro de Liderato Turístico de EXCELTUR: “Retos y Perspectivas de Recuperación 
Turística para 2010/2011”: 
 

o 19 de enero a las 10:00 en el Palacio de Congresos de Madrid (Pº de la 
Castellana 99). http://vforo.exceltur.org/ 

 
Próximas reuniones de ACALTUR 
 

·  JUNTA DIRECTIVA de Acaltur que tendrá lugar el próx imo 18 de enero la a las 11.00 h en 
la Sede de Acaltur (C/ Angustias 4, 2º). 
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�  Aprobado el Decreto Ley de Medidas de Impulso de las Actividades de Servicios en Castilla y León 

(BOCYL 26 de diciembre de 2009: http://bocyl.jcyl.es/boletines/2009/12/26/pdf/BOCYL-D-
26122009-1.pdf). 

 

�  PRÓXIMO PUENTE RURAL  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 NOCHES DEL PUENTE RURAL 

Más información en www.puenterural.com 
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CENTRAL DE RESERVAS 
CASTILLAYLEONESVIDA.COM  
 

 

Durante los meses de enero y febrero tendrán lugar reuniones formativas en cada una de las capitales de 

provincia de Castilla y León en las que se explicará el funcionamiento del sistema Ruralgest a todos los 

propietarios con alojamientos adheridos a la Central de Reservas, así como para aquellos interesados en 

participar en esta iniciativa.  

Las fechas y lugares donde tendrán lugar dichas reuniones son los siguientes: 

Martes 12 de enero 
ÁVILA 

Fundación Cultural Sta. Teresa 
(Edificio Centros Universitarios – C/ 

Canteros s/n.) 
 

Horario: 10-14 h. o 16-20 h 

Miércoles 13 de enero 
SALAMANCA 

Cámara de Comercio e Industria 
(Pza. de los Sexmeros, 2) 

 
 

Horario: 10-13:45 h o 16:30-20:30 

Jueves 14 de enero 
LEÓN 

Instituto Leonés de Cultura, Sala 
Región (Puerta de la Reina 1, entrada 

por C/Sta. Nonia, lateral de la 
Biblioteca Pública) 

Horario: 10-14 h o 16-20 h 
Martes 26 de enero 
VALLADOLID 

Oficina de Turismo. Pabellón de 
Cristal (Acera de Recoletos, s/n) 

Horario: 10-14 h o 16-19 h 

Miércoles 27 de enero 
BURGOS 

Diputación de Burgos, Salón de 
Actos (Pº del Espolón, 34) 
Horario: 10-14 h o 16-20 h 

Jueves 28 de enero 
SORIA 

Diputación Provincial, Salón de Actos 
(C/ Caballeros, 17) 

Horario: 9:30-13:30 h o 15:30-18:30 h 
Martes 2 de febrero 

SEGOVIA 
Diputación Provincial de Segovia, 

Salón de Plenos (C/ San Agustín, 23) 
Horario: 10-14 h o 16-20 h 

Miércoles 3 de febrero 
PALENCIA 

Escuela de Formación Juvenil de 
CyL (C/ Los Chalets, 1) 

Horario: 10-14 h o 16-20 h 

Jueves 4 de febrero 
ZAMORA 

Diputación de Zamora, Sala de 
Comisiones (Pza. Viriato, s/n) 

Horario: 10-14 h o 16-20 h 

 

NUEVA GUÍA DE ALOJAMIENTOS RURALES 

Un año más la Junta de Castilla y León apuesta por el turismo de interior en esta comunidad 

autónoma, publicando la conocida ‘Guía de alojamientos de turismo rural en Castilla y León’, que 

reúne datos sobre más de 3.000 establecimientos. 

Las nuevas guías, así como el resto de publicaciones editadas por la Junta de Castilla y León se 

pueden conseguir en las oficinas de turismo de la Junta o solicitándolas a SOTUR, 

S.A.  

Los alojamientos adheridos a la Central de Reservas disponen de un icono 

específico para identificarlos como tal, suponiendo esta distinción un valor 

añadido. 

 
  



 
 
 
 

BANNER DE ACCESO A LA CENTRAL DESDE WWW.TURISMOCAST ILLAYLEON.COM 

Los alojamientos adheridos a la Central de Reservas cuentan ya en su ficha de la web de turismo 

www.turismocastillayleon.com con un banner de acceso directo a su ficha en la Central de Reservas 

www.castillayleonesvida.com: 

 

Reiteramos que es fundamental para el buen funcionamiento del sistema, que todos aquellos alojamientos que 

estáis participando en la Central de Reservas, actualicéis la disponibilidad en vuestros calendarios de reservas, 

y, de no poder hacerlo, avisar de vuestras ocupaciones al Call Center. 

 

�
�	���	���	���	����

 
03/12/2009 El turismo rural rozó el 83,9% de ocupación en el puente de 
la Constitución 

·  La Comunidad se sitúa en el tercer lugar, tras Navarra y País Vasco 

·  Soria y Segovia están a la cabeza con más del 90% de reservas 

Con algo más del 80 por ciento de ocupación, las casas rurales de la Comunidad pasan con nota la reválida de la 

ocupación en este largo puente. 

Castilla y León se sitúa como la tercera comunidad en la ocupación de turismo rural en el puente de la 

Constitución, con un 83,9%, lo que supone 13,8 puntos menos que en 2008, si bien dos provincias, Soria y Segovia, 

rozan el lleno en el ránking provincial, según los datos difundidos por Toprural , la web de turismo rural líder de 

España. 

El descenso en la ocupación se debe en parte a que este año el festivo es un martes mientras en 2008 fue un lunes y 

al aumento de la oferta, que ha crecido un 8% en los últimos doce meses. 

Al igual que ocurrió durante el puente en 2008, las comunidades que obtienen mayores tasas de ocupación son 

destinos de interior o de la mitad norte del país.  

En el ranking de ocupación por provincias, sólo dos superan el 90% de ocupación: Soria, con el 92,5%, y Segovia, 

con el 91,1%.  



 
 
12/12/2009 Ávila, una de las provincias con más reservas de turismo 
rural  

El turismo rural dejó en el mes de noviembre en Ávila una ligera disminución de las reservas en los 

alojamientos dedicados a esta actividad. Aún así, la provincia se situó en el cuarto lugar de toda España, con 

un 6,6 por ciento de reservas, frente al 6,7 por ciento del mismo mes del año pasado. 

Únicamente Asturias (9,4%), Madrid (9%) y Cantabria (6,6%) se situaron por delante de la provincia abulense en 

cuestión de reservas en turismo rural, según los datos publicados por Clubrural.com, web dedicada a esta actividad, 

que indican, asimismo, que Castilla y León fue la comunidad con más reservas de toda España en el mes de 

noviembre, con un 15,4 por ciento del total de reservas realizadas mediante las solicitudes recogidas en casas rurales 

y hoteles rurales a través de esta web. 

 
17/12/2009 Etiqueta ecológica en Castilla y León 

El objetivo de la etiqueta ecológica comunitaria es promover el diseño, la producción, la comercialización y la 

utilización de los productos que tengan un efecto ambiental reducido. 

La etiqueta ecológica garantiza el cumplimiento de unos criterios ambientales selectivos, transparentes, con suficiente 

información y base científica para que los consumidores y usuarios puedan escoger aquellos productos o servicios 

que lo incorporen. 

Los organismos competentes en España para otorgar la etiqueta ecológica comunitaria son designados por las 

comunidades autónomas en cuyo territorio tengan, al menos, un centro que cuente con los medio personales y 

materiales con los que poder ejercer los cometidos propios de su actividad. 

Las condiciones para la concesión de la etiqueta se establecen según distintas categorías, integradas por productos que 

sirvan para fines similares y tengan usos equivalentes, a las que se aplican unos determinados criterios ecológicos con 

un cierto periodo de validez. 

El Decreto designa a la dirección general de Infraestructuras Ambientales de la consejería de Medio Ambiente como 

órgano competente y regula el procedimiento de concesión de la etiqueta ecológica comunitaria. La solicitud de 

concesión de la misma para productos o servicios que tengan su origen dentro o fuera de la Unión Europea podrá 

presentarse por el fabricante, importador, prestador de servicios, comerciante o detallista comunitario ante la 

consejería de Medio Ambiente, tanto si el producto es originario de Castilla y León, como si ha sido puesto en el 

mercado en este ámbito, y estará sujeta al pago de un canon por los gastos de su tramitación. Recibida la solicitud, el 

organismo competente resolverá sobre el otorgamiento o no de la etiqueta y, en caso afirmativo, se deberá firmar un 

contrato con cada solicitante sobre sus condiciones de utilización y sobre el derecho a plasmar en el producto el 

logotipo de la etiqueta ecológica comunitaria. 



 
 
392.500 personas han visitado LAS EDADES DEL HOMBRE desde su 
apertura. 

Gran éxito y afluencia para la exposición de las Edades del Hombre en Soria 

Desde su apertura el 12 de Mayo del 2009, la exposición de las Edades del Hombre, bajo el titulo "Paisaje Interior", 

esta resultando ser una éxito con un total de aproximadamente 392.500 visitantes. Prácticamente unas 11.000 

personas en el puente de Diciembre se acercaron a la Concatedral de Soria con una máxima afluencia el 7 de 

Diciembre de unas 3.600 visitas. 

 

Soria y las Edades del Hombre han sido un gran reclamo para todos aquellos turistas que ha visitado nuestra 

comunidad a lo largo de estos meses y concretamente en Diciembre. 

 
 
18/12/2009 Los turistas rurales dejan una media de 655.000 euros 
diarios en la provincia de León. 

Los turistas que se acercaron a los establecimientos rurales de la provincia de León durante este verano se dejaron una 

media superior a los 655.000 euros diarios. Este tipo de turismo generó en la provincia de León unos ingresos de 59,6 

millones de euros durante los meses de julio, agosto y septiembre. 

La oferta rural de la provincia de León, una de las más atractivas de la comunidad autónoma, se ha visto 

complementada este año con el esfuerzo del Consorcio Provincial de Turismo, que abrió al público 25 monumentos y 

edificios emblemáticos de la provincia, 17 iniciativas del Consorcio y el resto gracias a la colaboración de la Junta de 

Castilla y León.  

León es la segunda provincia de la comunidad autónoma de Castilla y León, tras Ávila, que mayor número de 

alojamientos oferta, tanto de turismo rural como hoteles y hostales. Los últimos datos de turismo rural de julio a 

septiembre indican que ha aumentado notablemente los turistas alojados en establecimientos rurales. En este punto se 

ha incrementado un 47%. Asimismo se ha incrementado el número de pernoctaciones de turistas alojados en 

establecimientos rurales en 2009.  

Los visitantes nacionales que llegan a la provincia de León, proceden primordialmente de Madrid (19%), Castilla y 

León (19%), Asturias (14%) y Galicia (12%), los mercados emisores internacionales, más importantes para la 

provincia de León, vienen siendo, desde principios de esta década, Alemania (25%), Francia (17%), Reino Unido 

(9%), Portugal (8%) e Italia (7%).  



 
22/12/2009 Salgueiro espera que Año Jacobeo contribuya a 
incrementar el número de turistas 

El Camino de Santiago, Patrimonio de la Humanidad, atraviesa Castilla y León de este a oeste por las provincias de 

Burgos, Palencia y León, hasta cubrir 450 de los 750 kilómetros que discurre esta histórica ruta por suelo español. 

La consejera ha incidido en que con motivo del Año Jacobeo se organizarán una serie de programas sociales y 

culturales en el entorno del Camino Francés o la Vía de la Plata, que es donde más visitantes se esperan. 

Entre las actividades de promoción turística que ha realizado Castilla y León del Camino de Santiago hasta el 

momento se encuentran la presentación de una guía turística, gastronómica y cultural y un ciclo de películas 

vinculadas a las Ruta Jacobea. Dentro de la estrategia de internacionalización del Camino de Santiago que ha previsto 

el Gobierno autonómico para 2010 se encuentra, entre otras actividades, una exposición en la ciudad de Nueva York. 

Junto al programa cultural, las administraciones central y autonómica han impulsado un plan de protección y 

seguridad para los peregrinos que incluirá aspectos relacionados con las infraestructuras y señalización de los puntos 

más conflictivos de cuantas rutas jacobeas atraviesan Castilla y León. 

23/12/2009 Aprobado el Decreto Ley que libera el establecimiento y 
libre prestación de servicios en CyL 

La Junta aprobó este miércoles el Decreto Ley de Medidas de Impulso de las Actividades 

de Servicios en Castilla y León que conlleva la modificación de una veintena de leyes 

autonómicas para adaptarlas a la Directiva Europea de Servicios, a través de la que se 

establecen medidas liberalizadoras que facilitarán el establecimiento y la libre prestación 

de servicios en Castilla y León.  

Estas medidas liberalizadoras facilitarán el establecimiento y la libre prestación de 

servicios en Castilla y León gracias a la eliminación de "barreras" que restringen la puesta en marcha de servicios o 

que dificultan los nuevos proyectos generadores de empleo. 

Los cambios también afectan al sector turístico de modo que, a la hora de realizar determinadas actividades se 

sustituya la autorización administrativa por una declaración responsable de quien solicita la realización de esa 

actividad.  

Esta modificación es aplicable tanto a los establecimientos como a quienes prestan servicios de este tipo establecidos, 

incluso, en otras comunidades o estados miembros. Así, los empresarios interesados en abrir un negocio turístico 

hoteles, hostales, casas rurales, etc.) podrán hacerlo de forma inmediata con una declaración responsable, lo que 

simplifica los trámites administrativos que se aplicaban hasta el momento, de modo que se ahorran trámites que 

podían extenderse hasta seis meses.  

De nuevo, estas actuaciones "evitarán demoras y costes innecesarios" en la implantación de empresas turísticas en la 

Comunidad, lo que redundará en la creación de empleo en el sector.  



 
 
23/12/2009 El turismo rural lucirá también estrellas 

 

El turismo rural, de l que Castilla y León es la comunidad líder en el ámbito nacional, será regulado con un sistema de 

categorías a la manera de las estrellas que identifican a los alojamientos hoteleros. Con toda probabilidad, el cambio 

se hará efetivo a partir de marzo del próximo año, cuando se calcula que será aprobada la nueva ley válida para el 

sector turístico regional. 
 

La consejera de Cultura, Turismo y Deporte, María José Salgueiro, lo anticipó ayer a los medios en un receso de la 

reunión mantenida por el Consejo de Turismo, organismo presidido por la propia titular de Cultura, en el que están 

representados portavoces asociativos, empresariales y sindicales implicados en la actividad turística. 

 

 Ante ese Consejo, la titular de Cultura presentó un borrador 

<<bastante trabajado>> de la futura ley que regulará al sector y 

sustituirá a la normativa que rige en la actualidad, que fue 

promulgada en 1997. Los miembros del consejo podrán realizar 

<<enriquecedoras aportaciones>> hasta mediados de enero. 
 

Dentro de la norma en ciernes, la consejera anunció como 
novedad un sistema de reconocimiento de la categoría de los 
establecimientos, similar al de las estrellas en los alojamientos 
hoteleros, <<ya que el usuario tiene perfecto derecho a saber a donde viene>>. 
 
Salgueiro también avisó de que la nueva ley incluirá un régimen sancionador más estricto contra el intrusismo en el 
sector y que obedece a <<una petición muy demandada por el sector>>. 
 
El mismo Consejo de Turismo reunido ayer verá, con la nueva norma, muy reforzada su posición. Dentro de él se 
crearán tres divisiones importantes de cara al futuro. 
 
La primera de ellas tendrá como fin componer un centro de análisis de la realidad del turismo en la Comunidad. La 
segunda formará un <<comité permanente para proponer nuevos productos turísticos>> y, en tercer lugar, se creará 
una mesa para articular la formación dentro del sector. 
 
La ley, que necesitará de un desarrollo reglamentario posterior a su aprobación, buscará cuidar especialmente la 
calidad de los servicios. Este fin será <<el eje central de la política a seguir y supondrá la consolidación de un sector 
importante para Castilla y León, como demuestra el hecho de que se mantienen incluso dentro de una situación 
económica apurada como la actual>>, señaló. 
 
El borrador resalta la importancia central del patrimonio, la naturaleza y la gastronomía. Salgueiro especificó que la 
ley es coincidente con los objetivos de la Organización Mundial del Turismo en cuanto fuente de riqueza y que, 
también, incluirá la más recientes directivas europeas y será ratificada por el Consejo de Gobierno que se celebrará 
hoy. 
 
La consejera recalcó como aspectos más relevantes del nuevo texto legislativo la importancia que concederá a la 
coordinación entre las administraciones. <<Todas las provincias realizan actividades de enorme interés turístico. Si se 
coordinan esfuerzos habrá un mayor grado de éxito>>, puntualizó. 
 
Otro de los aspectos que tendrá espacio prioritario en la ley será el asociacionismo. La Consejera se mostró 
convencida de que es la unión <<donde se encontró la verdadera fuerza del sector>>. 
 
 

 



 
 
24/12/2009 «Pasaré la Nochevieja con mi numerosa familia en el 
campo»  
 

Juan Antón, usuario de una casa rural, despedirá el 2009, junto al resto de su numerosa familia, en una casa rural de la 

provincia, algo que lleva haciendo desde hace ya seis años. Apuesta por este sistema para pasar unas fechas tan 

señaladas, que además proporciona la posibilidad de disfrutar de la naturaleza.  

-¿Cómo se les ocurrió la idea de disfrutar de la Navidad en una casa rural?  

-A medida que crecía nuestra familia, decidimos buscar una forma cómoda para disfrutar de estos días, así que hace 

seis años comenzamos a celebrar o la Nochebuena o la Nochevieja en casas rurales el provincia. Este año 

compartiremos el fin de año una veintena de personas, entre niños y adultos.  

-¿Qué zonas de la provincia eligen para celebrar esta festividad?  

-Los últimos años los hemos pasado en Fermoselle, porque cuentan con casas rurales muy confortables, aunque en 

alguna ocasión hemos elegido una a medio camino entre Zamora y Madrid, porque parte de nuestra familia vive allí.  

-¿Cómo se las apañan para preparar cenas tan multitudinarias?  

-Optamos por la solución que nos resulta más cómoda y es elegir casas rurales donde los dueños ofrecen este servicio. 

Cocinar para tantos sería muy complicado, porque al final no te permitiría disfrutar de ese tiempo que nosotros 

preferimos utilizar para charlar y estar en familia. También resulta más fácil, que si tuviéramos que trasladarnos toda 

la familia a algún restaurante cercano para cenar en Nochevieja.  

-¿Cuánto tiempo suelen permanecer en la casa rural elegida?  

-Solemos pasar la fiesta para la que nos hemos reunido y también desayunamos al día siguiente. Lo normal, no 

obstante, es que la comida o bien de Navidad, o bien de Año Nuevo la pase después cada uno en su lugar de 

procedencia.  

-Con la crisis, ¿los precios para alquilar los alojamientos rurales han bajado?  

-Llevamos seis años usando casas, que alquilamos como alojamientos completos para estar solo la familia, y lo cierto 

es que no hemos notado variación en los últimos años. De todas formas, nosotros solemos pactar el precio con los 

dueños antes de alquilarla. 

 
 



 
 
24/12/2009 Las casas rurales se recuperan en Navidad y llenan en 
Nochevieja  

CENTROS TURÍSTICOS DE VALLADOLID 

Las viviendas ya no tienen la capacidad que tenían en tiempos de nuestros abuelos y cada vez son más los que se 

niegan a pasar las navidades metidos en la cocina o haciendo camas para los tíos, primos o abuelos y optan por 

descansar y disfrutar de los suyos. La decisión de pasar las vacaciones con la familia, pero en una casa rural, se 

afianza como una alternativa válida ya no sólo para el Fin de Año, sino también para Nochebuena. 

El presidente de la Asociación Vallisoletana de Propietarios de Casas Rurales (Avatur), Luis Rodríguez, asegura que 

este año se rozará el 100% de ocupación de las casas rurales en el puente de Nochevieja y augura una importante 

subida de reservas en lo que respecta a los de Navidad y Reyes. «Es una oportunidad que no podemos desperdiciar -

comenta- y prácticamente todos los empresarios decidimos trabajar en estas fechas. Creo que año vamos a batir 

nuestro propio récord». La crisis no parece haber frenado esta tendencia y los 159 centros de turismo rural que 

mantienen sus puertas abiertas en la provincia esperan terminar el año con una alegría. «El tipo de turista no es el 

mismo en unos días u otros. En Nochebuena siempre son familias, mientras que en Nochevieja también hay muchos 

grupos de amigos y el perfil es más variado», aclara el presidente de Avatur. 

 
24/12/2009 Las casas rurales se recuperan en Navidad y llenan en 
Nochevieja (Valladolid) 

Cuatro casas rurales en la pedanía peñafielense de Mélida y un aula museo dedicada a la harina y a la miel en el 

cercano municipio de Olmos de Peñafiel, forman el conjunto del proyecto de turismo rural tras el cual están dos 

matrimonios: el primero conformado por César Herrera y Almudena García y el segundo, por Ana Mª Redondo y 

Javier Herrera, hermano de César y presidente de la Asociación de Castilla y León de Turismo Rural, Acaltur.  

Fueron pioneros en embarcarse en la aventura de poner en 

marcha este tipo de iniciativa de hospedaje y de ocio en la 

comarca y también de los primeros en hacerlo en la provincia de 

Valladolid. «Mi hermano fue de los primeros», explica César. 

«Cuando empezó, hace 14 años, en la provincia había muy 

pocas casas.» Y la iniciativa empresarial de la saga continuará 

con la construcción de una pequeña bodega para incluirla en la 

oferta. «Yo trabajo en el campo, tengo viñas, una sobrina que es 

enóloga, tenemos de todo un poco» para acometer esta 

iniciativa.  

En estos días festivos las expectativas de ocupación son insuperables. «Estamos trabajando muy bien, tenemos 

ocupado prácticamente los dos fines de semana, tanto lo que es Nochebuena y Navidad como lo que es Nochevieja y 

Año nuevo». El perfil de los huéspedes son familias que no caben en una casa y se juntan aquí. 



 
 
24/12/2009 «Nuestros establecimientos potencian el turismo rural» 
(Valladolid) 

El turismo de naturaleza es una de las principales apuestas que ofrece la zona norte de la provincia para combatir los 

dos graves problemas que acucian a esta comarca terracampina, el envejecimiento de sus habitantes y la 

despoblación.  

La comarca de Villalón de Campos ha sido una de las pioneras de la provincia en este tipo de establecimientos, entre 

los que se encuentran los centros La Huerta Mantilla, de Bolaños de Campos y Rincón de Doña Inés, de Villanueva 

de la Condesa, que como el resto de establecimientos verán incrementado el número de clientes durante estas 

navidades.  

Josefina Merino y su hija Virginia Parrado son las propietarias de La Huerta Mantilla, ubicada en una zona con 

variada fauna autóctona en la que destacan las avutardas y perdices. Tiene una capacidad de alojamiento para 23 

personas y dispone de servicio de cafetería y restaurante. Durante estas Navidades tendrá inicialmente ocupado más 

de la mitad del alojamiento.  

Jesús de la Fuente Crespo es el propietario del Rincón de Doña Inés, erigido en Villanueva de la Condesa. Con 

capacidad para alojar a 35 personas, De la Fuente está convencido de que esta clase de establecimientos potencian el 

turismo rural en Tierra de Campos. Su ocupación para estas fechas ronda casi el 90%. Ambos hoteles ofrecen 

cotillones y cenas especiales. 

 
29/12/2009 Pasar la nochevieja en una casa rural "está de moda" 

 El director de comunicación de Toprural, Joseba Cortázar, afirmó que el turismo rural "está de moda" en nochevieja 

ya que el alojamiento de esta modalidad turística en comunidades autónomas como Cataluña o Valencia ya han 

"colgado el cartel de completo" y otras como Castilla y León o Madrid casi llegan al cien por cien en el nivel de 

ocupación. 

Cortázar indicó que la tendencia de celebrar la entrada del nuevo año rodeado de familiares o amigos en un ambiente 

"tranquilo y alejado de las grandes ciudades" se consolida año tras año, incrementándose en "seis puntos" 

porcentuales desde el pasado 2008. "Son buenos datos para el turismo rural", remarcó. 

En este sentido, el director de comunicación de Toprural apuntó que esta opción permite disponer de un alojamiento 

en el que poder "cuidar más la relación" con los seres queridos, a la vez que consideró que es una manera "divertida y 

diferente" de saludar al año que se avecina. 

A pesar de que la demanda crece de forma considerable durante estos días, Cortázar aseveró que los precios se 

mantienen "como en otros años". Además, indicó que determinados establecimientos ofrecen a sus huéspedes ofertas 

especiales como "cenas románticas ó 2x1". 
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Ávila :   
·  (16 de enero) La Luminarias  de San Bartolomé de Pinares, una fiesta 

espectacular en la que los jinetes, a lomos de sus caballos, atraviesan las 
hogueras que llenan las calles de la localidad.  
http://www.sanbartolomedpinares.com/ 

·  (Domingo más próximo al 20 de enero): Fiesta de la Vaquilla (o de San 
Sebastián) de Burgohondo.  
http://www.clubrural.com/fiestas/provincia-5/Avila/localidad-
3166/Burgohondo/evento-23244/Fiesta-De-La-Vaquilla-O-San-
Sebastian.html 

 
Burgos:  

·  Fin de Semana Artesano (29 y 30 de enero): Alojamientos rurales en Merindades. 
·  (Domingo más cercano al 30 de enero) Festividad de San Lesmes (Burgos) Fiesta 

en la que se honra al patrono de la ciudad  San Lesmes 
http://www.aytoburgos.es/contenidos/cpcontent.asp?contentid=279&nodeid=182 

·  (20 de enero) San Sebastián en Caleruega, Ciruelos de Cervera, Villasandino, Frías 
·  (20 de enero) Fiesta de la Bandera en Melgar de Fernamental 

http://www.melgardefernamental.es/es/turismo/index.asp?iddoc=903 
·  (17 de enero) San Antón en Miranda de Ebro, Lerma 
 

León: 
·  ( 6 de enero):  San Julián en Congosto, Quintana del Castillo y Toral de los Guzmanes 
·  (17 de enero): San Antón en Algadefe 
·  (20 de enero): San Sebastián en Villadecanes y Santovenia de Valdoncina 
·  (21 de enero): San Vicente en Villarino del Sil 

 
Palencia: 

·  (1 de enero): Bautizo del Niño en Palencia 
·  (17 de enero): San Antón en San Cebrián de Campos 
·  (20 de enero): San Sebastián en Abarca de Campos  
 

Salamanca: 
·  (20 de enero): San Sebastián en La Fregeneda, Villoruela y Vilvestre 

http://www.fregeneda.com/fiestas.html 
 

Segovia: 
·  (20 de enero): San Sebastián en Villaverde de Iscar, Navalilla, Puebla de Pedraza. 
·  (22 de enero): San Vicente en Zarzuela del Monte, Encinillas, Pelayos del Arroyo. 
 

Soria: 
·  (6 de enero): Fiesta del Arca en Almarza: Traslado del arca entre las 

localidades de Almarza y San Andrés. Cada año custodia el arca una de 
ellas. Los años pares San Andrés y los años pares Almarza. El arca, de 
unos 300 años, contiene documentos varios, el más antiguo de 1329. 
http://www.almarza.info/ 

·  (20 de enero): San Sebastián en Dévanos y Rollamienta. 
 

Valladolid:  
·  (Del 7 al 10 de enero): Pingüinos 2010 en Puente Duero. 
·  (20 de enero): San Sebastián en Rueda, Valbuena de Duero, Siete Iglesias de Trabancos y Carpio 
·  (22 de enero): San Vicente en San Vicente del Palacio, Tordesillas y Valdenebro de los Valles 
 

Zamora: 
·  (5 y 6 de enero): Fiesta del Reinado en Hermisende 
·  (17 de enero): San Antón en Arcenillas y Abezames 
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Datos de contacto de ACALTUR: 

 
Número de Teléfono: 983.392.082    Móvil: 657.969.220 
Número de fax: 983.307.486.  
 E-mail: acaltur@ecoturismocastillayleon.com  
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Para finalizar, os proponemos que si alguno de vosotros tiene una sugerencia, 
idea, o simplemente quiere realizar una aportación personal, no os lo penséis y 
actuad. Debemos crear un diálogo entre la Federación y cada asociado para que 
esto funcione. 

 
 
  
 ESCRIBENOS AL BOLETÍN para salir en el próximo número, el correo es 

acaltur@ecoturismocastillayleon.com En los siguientes números se expondrán más temas de 
actualidad relacionados con la Federación. 

Gracias por leernos, un saludo de toda la Junta Directiva de ACALTUR. 


